
CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2648.- Habiéndose intentado notificar la orden de  legalización de obras a SERVICIOS FERNO  MELILLA S.L.,

promotor de las obras que se vienen realizando en el inmueble sito en  CTRA ALFONSO XIII,   38 LOCAL Nº 1, con

resultado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley

4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El  Excmo. Sr.  Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, por Orden registrada al número 1269  de fecha

17-10-2011 ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con propuesta de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo que copiada dice:

En la tramitación del expediente de Protección de la legalidad urbanística por obras realizadas sin licencia en

CTRA ALFONSO XIII,   38 LOCAL Nº 1, consultados los antecedentes obrantes en esta Consejería de Fomento

resulta que con fecha 20-09-2011 se ha concedido Licencia de Obras Menor Núm. 205/2011 a SERVICIOS FERNO

MELILLA S.L., para la ejecución de las  siguientes obras : ADAPTACION DE LOCAL COMERCIAL AL USO DE

SUPERMERCADO.
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